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coNvENto DE cot-ABoRActóN ENTRE uq coMUNlDAo DE MADRIo A TRAVÉS DE LA

co¡¡sr¡¡níe DE poúncAs soctAlEs Y FAMIUA Y tA MANcoMUNIDAD DE sERvlclos

soctALEs "PANTUEñA" PARA Et DESARRoLto DEL PRoGRAMA DE APoYo A LA FAMIUA Y LA

tNFANCIA pARA LA tucHA coNTRA LA ExcLU$ÓN soclAL Y LA PoBREZA lNFANTll" PARA EL

Año 2017

Madrid, l8 0lC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARIOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normat¡va de la Comunidad de Madr¡d a la ley estatal 4/l'999, de

L3 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admin¡stración de la comunidad de Madrid.

Y de otra, el llm. sr. D. CARLOS SAEZ GISMERO, Pres¡dente de la Mancomun¡dad de Servicios

Sociales "Pantueña", elegido por el Pleno de la Mancomun¡dad de 30 de iulio de 2015, en

nombre y representac¡ón de la citada Mancomunidad, en virtud de su cargo y de las facultades

que le confiere el Art. 16 de los Estatutos de la Mancomunidad.

Ambos ¡ntervienen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuciones señaladas, reconoc¡éndose

capacidad iuríd¡ca suf¡ciente para suscr¡bir el presente Conven¡o y

MANITIESTAN

1. El s¡stema público de servicios soc¡ales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

coniunto de actuac¡ones destinadas a la atenc¡ón soc¡al de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡straciones autonómica y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de matzo,

de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejercic¡o de dichas funciones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobiemo y Adm¡nistración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,

corresponde al t¡tular de la consejería de Políticas soc¡ales y Familia de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la d¡rección y ejecuc¡ón de las polít¡cas del

Gob¡emo, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

famllia y protección del menor.
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1. proyectos a d¡rig¡dos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la concil¡ac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hi.ios a cargo.

3. Servicios de ¡ntervenc¡ón y apoyo fam¡liar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

comun¡dad de Madrid conforme a lo aceptado por el M¡n¡ster¡o de sanidad, servicios sociales

e lgualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumpl¡miento la Ent¡dad Local f¡rmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAs PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡lia y la lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfantil para el año 2017 f¡nanciados med¡ante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad Local, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervisión de la Consejería de PolÍticas Soc¡ales y Familia.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al mismo.

Con ¡ndependencia de lo establecido en los párrafos anteriores, con carácter específico se

asumen las sigu¡entes obl¡gac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madr¡d:

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

Proyecto.

b. La def¡n¡c¡ón del Proyecto y su evaluación

c. Las relac¡ones con el Min¡sterio de San¡dad, Servicios Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la def¡nición y la evaluac¡ón del Proyecto.

d. El pago de las cantidades establecidas en este Convenio.

El segu¡m¡ento, control y liquidación de las cant¡dades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformac¡ón y orientac¡ón a los c¡udadanos en relac¡ón con las ayudas

económicas y prestac¡Ón de servicios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡taclón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas'

c. Prestac¡ón de servicios y organización de las act¡v¡dades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.

d. Deberá aportar el personal necesar¡o, ya sea propio de la Ent¡dad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto'
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Gomunidad de Madrid

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

la conseiería competente en mater¡a de servicios sociales, por la lntervenc¡ón General de la

comunidad de Madrid, Tribunal de cuentas, cámara de cuentas de la comunidad de Madrid u

otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artÍculo dec¡mosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cant¡dades indebidamente just¡f¡cadas.

sÉpr MA: cooRDtNAqóN Y APoYo rÉcNco

Para la consecuc¡ón de los fines ob.jeto del presente Convenio, la ConsejerÍa de Polit¡cas

Soc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de serv¡c¡os soc¡ales mun¡cipales.

2. La coord¡nación, en su caso, de los Serv¡cios Soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a con los

servicios Soc¡ales Espec¡al¡zados del área correspondiente.

La Ent¡dad Local a la f¡nal¡zac¡ón del plazo de e.lecución del conven¡o, elaborará una Memor¡a

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid, que deberá

rem¡t¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COMI$ÓN DE SEGUIMIENTO

La Com¡sión de segu¡m¡ento será la misma que figura en la Cláusula "COMISlON DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente conven¡o de colaboración suscr¡to por la comun¡dad de Madrid y

esta Ent¡dad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón soc¡al Primar¡a por los serv¡c¡os sociales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURAqÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de d¡ciembre de

2017. El periodo a ¡mputar a efectos de just¡f¡cación del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de d¡ciembre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser objeto de prórroga alguna, n¡ extender su v¡genc¡a más allá de la

fecha de 31 de diciembre de 2017.

DÉoMA: ErflNOóN DEL CONVENIO

El presente convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las s¡Suientes causas:

a) Exp¡rac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sust¡tución por un nuevo conven¡o.

cl lncumpl¡m¡ento de las estipulaciones conten¡das en este Convenio.
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d) cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públ¡co

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de la citada Ley 4o/2O75, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resolución del conven¡o por el incumplimiento de lo

establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artÍculo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requerimiento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva ¡ndemnizaclón alguna,

procediendo exclusivamente el reintegro de la aportación de la comun¡dad de Madrid que no

hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nción del convenio.

UNDÉqMA: PROTECOÓN DEL MENOR

La ent¡dad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente conven¡o, vaya a ejercer act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto habitual con menores, la

aportación de una cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica L/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de

Enju¡ciam¡ento c¡v¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo pr¡mero estará obligado a comun¡car inmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportación de la

certif¡cación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad

local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstancia a la consejerÍa competente en materia

de Serv¡cios Soc¡ales.

una vez que se aporte la citada certificac¡ón negativa, su conten¡do se presumirá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este

convenio realice act¡v¡dades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado

por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan indic¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a f¡rme por tales del¡tos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del

Reg¡stro Central de Del¡ncuentes sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora vi8ente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡vidades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme.

DUODÉO MA: REGIMEN JURíUCO

El presente convenio tiene naturaleza admin¡strat¡va, quedando excluido de la aplicac¡ón del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3l2olL, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su artículo 41,

sometiéndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho administrat¡vo, los pr¡nc¡pios de

buena adm¡n¡strac¡ón y el ordenam¡ento.iuríd¡co en general
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Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: RESOLUOóN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la com¡sión de seguim¡ento del presente

convenio, a los tribunales de la.iurisdicción conten cioso-ad m ¡n istrat¡va de Madrid'

y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.

EL CONSEJERO DE POLfNCAS SOOALES

Y FAMIUA

Docummb firmado diSitslmentc por:PABLo CÓMEZ-TAVIRA CÓMEZ'TAVRA
Fcchc2ol7.l2.l8 ll:00: l4 CET
vdiñcácion y valid.z por CSv )2594421230185&6067 70

L¿ ¡urcnticid;d dc dlidocumento s puede comprcbe c¡ *}*.madrid.orglc§v

(P.D.F. Orden 2732/2077, de 13 de diciembre,
del consejero de Políticas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALEs E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tav¡ra

CARLO5 SÁEZ GISMERO
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EL PRESIDENTE DE I.A MANCOMUNIDAD
OE SERVICIOS SOCIALES 

.,PANTUEÑA"
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ANEXO

cnÉotro ze. r r.z3 l F..f53.06 Apovo A LA FAMILIA E INFA\cIA

FICHA DE PRESENTACION DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA
slrtlcrór DE vuLNERABILIDAD soctAL DE LAS FAMILIAS

TTPO I
I. DATOS DE IDENT¡FICACION DEL PROYECTO

conlunrolo,turóxon¿,tr
COMTJNIDAD DE MADRID.

AÑO
2011

DENoMINACIÓN: Especificar siglas, en su caso

PROYECTO CONTRA LA POBREZA INFANTIL
MUNICIPIO Y PROVINCIA
MANCoMLTNIDAD DE sERvtctos socllLes peNtu¡ñA (coMUNIDAD DE MADRID )

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO
MANCOMUNIDAD.
LOCALIZACI

Urbano D Rural X Mixto

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad
Autónoma

P Diputación

Ayuntamiento Otros entes locales Especificar:

Mancomunidad G Otras Especificar:

Consorcio
DOMICILIO
C/ MAYOR N' 42

MUNICIPIO Y PROVINCIA
TORRES DE LA ALAMEDA

CóDIGO POSTAL
28813

FAX
9t 830 86 76

c. Er,rcrnóÑ¡co
MANCOMUNI DADPANTUENA@YAHOO.ES

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

JAVIER CASTELLANOS MURCIA. DIRECTOR MANCOMT,INIDAD
CORREO ELECTRONICO

JAvTER.PANTUENA@cMAtL.coM

TELÉFoNo
9r 886 82 59

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO
C/ MAYOR N" 42

MT-]NICIPIO. BARRIO
IORRES DE LA ALAMEDA

lco
Fs¡

DIGO POSTAL

TEL. 9t 886 82 59 FAX 91 8308676
MANCOMLNI DADPANTUENA@YAHOO.ES

C. ELECTRONICO

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PANTT'EÑA.
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9t 886 82 59
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Comunidad de Madrid

III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS
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II. DESCRIPCTÓN DEL PROYECTO

A trovés de esle progromo se cubrirón necesidodes bósicos como lo
odquisición de produclos formocéuticos que hoyon sido recelodos, polior
necesldodes de ollmenloción, ropo personol, produclos de oseo, prólesis,
gostos de escolorizoción y olgunos gostos derivodos de lo viviendo (recibos
de luz, oguo, gos, colefocción, olquiler, comunidod o riesgo de
desohucios.), refuezo educotivo,.....

INTEGRACiFn r,x ornos puxus o pnocnmrls

PROYECTOINDEPENDIENTE X INTEGRADO EN OTRO/S E Especificar

COLABORACI ON CON INSTITT]CIONES PT]BLICAS Y/O PRIVADAS

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF E CitAT

SERvICIOS DE E]!TPLEO

oTttAs E citar

ESTIMACTÓN DEL NÚMERO DE FAMILIAS Y USUARIOS/AS DEL PROYECTO
INTERVALOS DE

EDAD
HOMBRES ]II UJERES TOTAI,* N' DE

FAMTLIAS

O A 12 ANOS 16 It 24

13 A 17 7 I

SUBTOTAL NIÑOS/AS 23 9 32

18A29
tl 12

65 Y MAS
SUBTOTAL P.
ADULTAS

12 t2

30TOTAL* 23 21 44

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El ob¡eto dei presenre proyecto es ofender /os necesidodes de pivocíón moter¡ol
severo de /os forn¡/ios o unidodes de convivencio con menores de 18 oños o su

corgo o trovés de presfociones económicos.
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* Debe¡á coincidir con totales de "usua¡ios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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I II 0POBLACION GITANA
ll8 llPOBLACION INMIGRANTE
t00 l1FAMILIAS

MONOPARENTALES
7 35 2FAMILIAS NUMEROSAS
I] 51,1 0OTRAS. Especificar

GRUPOS VULNERABLES DE
POBLACTóN

N'USUARIOS," N" DE
USUARIAS*

TOTAL N'
FAMTLIAS

TOTAT, * 23 al 44 30
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TIPO DE

PRESTACIONES
(económicas, técnicas)

OBJETIVOS ESPECIFTCOSPLAN /
PROGRAMA

SOCIAL

NECESIDADES
DETECTADAS

l. Valorar de Jormo
indiriduqlizada la
situación y las

capacidades de cada

personq.

2. Orientar hacia los

medios más

adecuados pord
responder a las

necesidades f
demqndas

planteadas.

3. Asesorar, apoyar y
acompañar

socialmente q

personas o gfupos

para la superación

de las situaciones
problemáticas.

4. Apoyat q las

Jamilias o unidades

de contitencia que

se encuenlren en

situac¡ón de

privqcíón material
severa por
ínsuficiencio de

fecursos

económicos, con el

in de alender sus

necesidades y luchas

contrd la pobrczq

infant¡1.

5. Preslar

información de los

recurcos sociales

disponibles, y del

derecho de acceso a

a) Necesidades biísicas
de alimentación y aseo

infantil: destinadas a
alimentos y artlculos
de higiene infantil de
primera necesidad,
según la relación
recogida en el Anexo
3 de esta convocatoria.
b) Gastos de
suministros; luz, agua
y/o gas del domicilio
del domicilio donde
esté empadronada la
familia o unidad
familiar.
c) Apoyo para el

mantenimiento de la
autonomía personal;
gafas, audifonos y/o
prótesis del menor. Se

limitan
exclusivamente ?

casos en los que se vea
limitado gmYe mente el
desarrollo personal y/o
el aprendizaje del
menor.
d) Adquisición de
medicamentos:
Previsto en situaciones
de urgencia en
menores! en los que se

garantice el
seguimiento a través
de un tratamiento
médico.
e) Ropa y calzado:
productos de vestido
para los menores.

0 Refuerzo educativo
a menores de l8 años.

PROGRAMA
PARA LA
LI.iCHA

CONTR{ LA
POBREZA
INFANTIL.

El presente programa

contempla prestaciones
económicas de ürgencia
soci¡l con el fin de atender
las necesidades de privación
material severa de las

familias o unidades de
convivencia con menores de
l8 años a su cargo.

La propuesta de proyecto

tiene como objetivo luchar
contra Ia pobreza infantil y la
exclusión social. Esta
iniciativa pretende apoyar a
personas y familias que, por
efecto de la crisis
socioeconómica, se

encuentran en riesgo o
situación de exclusión social.

La necesidad de luchar
contra el riesgo de pobreza o
exclusión social hace

necesaria una atención
integral a los menores y sus

familias para que la situación
económica o de exclusión
social en la que viven no les

impida disliutar plenamente

de sus derechos y logren
alcanzar el máximo de sus

capacidades.

Las unidades familiares
apoyadas a través de este
programa, será de dotarles de

los medios básicos y
elementales para que

fundamentalmente los
menores mantengan unas
relaciones con el entrono mas

adecuado ( ámbito escolar,

Comunidad de Madrid

ry. pnOYrCrO v pRESTACIoNES para pá¡iar y meJorar la situac¡ón de vulnerabilidad
soclal de las fam¡lias, cubriendo necesidades básicas de alimentación, h¡g¡ene, ropa,
etc. y facil¡tando el acceso a otros servicios como los de salud, educaclón (mater¡al

escolar, ayudas pa¡a comedor), vivienda (alqu¡ler y mejora de las condiciones de
hab¡tabilidád de la vivlenda, suministros, etc') y de emploo asl como el
acompañamiento y traba¡o social con las fam¡l¡as.
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salud,..) y vivir en un entomo
familiar con los recursos
básicos.
Nos permitirá intervenir en

las siguientes áreas: á¡ea
formativa-laboral, seguridad
y economía de la viviend4
aspectos importantes Para el
mantenimiento de la salud (

hábitos saludables)
Igualmente el
establecimiento de redes

sociales de apoyo
comunitario.
Además, el proyecto
prevé prestar trabajo
social, acompañamiento y
apoyo I las familias y a los
metrores e incorporarlas a
programas sociales de
familia, infancia e inclusión
en la sociedad*.
*Todas las ayudos
económicas que olorgue la
Mancomunídod de Senicios
Sociales Panlueñq, tienen
que esldr necesar¡amenle
incardinadqs en un proceso
de inlemención social. que

incluya un análísis completo
de la situación individual y
familiar.

los mismos-

Al igual que otras

prestaciones de la
Mancomunidqd, eslas ayudds

son uh instrumento de la
inteNención sociol que tienen

por finalidad pretenir la
marginación y las siluaciones

de pobreza en familias con

menores de edad que

carezcan de medios y en los

que concutqn factores de

riesgo, siendo sientpre un

apoyo 4 la inlervención

social.

26.392 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

v. PR-ESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

26.392 €TOTAL*
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PREST.\CIO\ES ECO\ ITrcIS YIO EN ESPECIE 18.47 4.40 €

PERSO\AL 7 .917,60 €

GASTOS CORRTENTES (mantenimiento y actividades). Especificar

SLBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL *
2ó.392.00 €

* El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

FUNCIONES DEL
VOLUNTARIADO

MUJER DEDICACTON
SEMANAL. CoDsig¡ar
T(totsl)oP(parcisl)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATTV

A. Especilicar

a:
E¡

3trr

lc
Ei

ya

ó;;B

ADSCRITOS AL PROYECTOI'I. PERSONAL Y VOLUNTARIADO,

PT ESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDICACIÓN
SEMANAL. Consignar
T(total)oP(parci¡l)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIV

ficar
Javier Castellanos Murcia x P DIRECCION
Gema Ropero San José x P TRABAJADORA

SOCIAL
x P TRABAJADORA

SOCIAL
Maria Camps Buitrago X P TRABAJADORA

SOCIAL
Dolores
Sebastian

Martínez x P AUXILIAR
ADMINISTRATIV
o

Cristina Ocaña Nieto x P

AUXILIAR
ADMINISTRATIV
o

Alñedo
Santamaria

Carrero x P SECRETARIO.
INTERVENTOR Y
TESORERO

Comunidad de Madrid

Juana Diaz Bonilla

HOMBRE
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VIII. OBSERVAcroxrs¡xronurctóx lorcroxnr.

lntervención y seguimiento de las situaciones planteadas por cada una de las familias afectadas y
valoración de los objetivos planteados en cada caso, asi como la repercusión que ha tenido la ayuda en

el entomo de estas familias y en las relaciones familiares y sociales ( educación y salud
principalmente).

EL DIRtrCTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACION SOCIAL

Fdo; Pablo Gómez-Tavira

I:

,?

9<
E'¿;Í!

;e

ul. p¡.nrrcip,lc¡ó¡,il or I-A. porllcr x vro usulnrogAs EN EL PROYECTO

¡.soc¡lcroÑEs, oNG ! Especificar:

nouxIoxrs Y ls,lunlrm !
Citar:

CREACIFN op cotrIsIoNES, PLATAFoRMAS

plntlc¡plcrót EN coNSEJos u orRos oRGANIslros I citar

OTROS. Especificar
Coordinación con Centros de Salud, colegios de Educación infantil, primaria y secundaria, Punto

Municipal regional observatorio violencia de género y personal ayuntamientos mancomunidad

¡x. vlr"on lcróx DEL pRoyECTo poR pARTE DE LA coMUNIDd)
luróNoLrA/cluolo

LA COMUNTDAD DE MARSID PO+Ii*AU§§{ftZE§{SId+MMffiTQ*PE APOYO A LA
FAMILIA E INFANCIA, Y tiene por objeto, son adecuadas para

'<

resolver situaciones de vul ronrlas que se ha detectado una
situación de privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su

cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Tenitorial de Servicios Sociales,
recogidos en la Orden SSI/597/2017, de 23 dejunio, publicada en el B.O.E. de 24 dejunio de 2017.


